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MARCA (i) "ClBA*' 

Asociación racional de hormona ovArica y de 
sustancias sedantes. desconsestivas y cardiotónl· 
cas,para el tratamiento de Jos trastornos de lo 

MENOPAUSIA. 
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HlnoJ·r. 
Co/q/oll mldkOll. 
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Información del Colegio 
Sección de Secretaria 

INSTRUCCIONES PARA LA DECLA· 
RACiÓN DE UTILIDADES 

l.. Durante todo el primer trimes
tre de [930, es decir, antes de finalizar 
el mes de marzo pr6ximo, se presenta
rán en la Administradón de Rentas 
públicas de esta provincia, las decla. 
raciones juradas de los ingresos profe. 
sionales en el año 1929, aj ustadas al 
modelo que va a continuación. 

2,· Las declaraciones se presenta
. rán triplicadas, y dos de ellas estarán 
reintegradas con timbre de O' 1 5 pesetas, 

3,· Bastará que los señores médi· 
cos consignen los datos correspon· 
dientes en los lugares que van señala
dos con los números 1 y 2. 

4.- Para que la Administración, y 
en su caso y en su día el Jurado, pue
dan conocer la totalidad de los ingr!!. 
sos de cada médico, deherá consignar 
separadamente Jos ingresos por todos 
conceptos, tal como se detallan en el 
modelo. De estos em0lumentos, la 
Administración no gravará los que ya 
fueron objeto de retención por el Es
tado, la provincia o el Municipio; re· 
bajará de Jos demás el coeficiente 

tIIlTl'rUrO .. 
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legal, y sobre el resto girará la liquida. 
ción al tipo que proceda, según la 
escala, deduciendo de la cuota resul· 
tante las de la contribución industrial, 
que ya conoce la Administración. 

5.' Los ingresos por sueldos pro
cedentes del Estado, Diputaciones y 
Ayuntamientos, aun cuando se consig
nen en el lugar señalado (A), no se su
marán a los de los conceptos B, e y O, 
que son 105 únicos que han de ser ob
jeto de esta imposiCión. 

6." Los señores médicos que no 
estén provistos de libro de ingresos 
debidamente requisitado, deberán pro
veerse de él inmediatamente, pues el 
hecho de no llevarlo origina la imposi. 
ci6n de multas hasta de 500 pesetas, 
sin perjuicio de las que correspondan 
si además de la omisión se estimara 
defraudación. 

7," No debe olvidarse que en la 
delegación de Hacienda se ha cons
tituído ya el jurado de Estimación, 
para fijar en conciencia lall bases im
positivas en casu de omisión de decla· 
raciones o cuando éstas ofrezcan duda 
a la Administración. De las estimado-

PARA MIDlCIN" HUMANA 
Y VITIRINARIA. 

RIÁCTIVOI BIOLc)aICOa 
PARA OIAONÓITICO. 

AUTOVACUNAI.·TRATA· 
MIUTO "NTIRRA •• cO. 

ANALllla CLINICO'. PRO
DUCTO.OPIDntRA,p~iOa 
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nes del jurado, no cabe recurso ante 
el de utilidades, sino cuando las bases 
fijadas exceden de 10.000 pesetas. 

8.- Los compañeros que durante 
el año se hayan trasladado dentro de 
la provincia, deberán consignar los 
pueblos donde hayan ejercido. 

9.' La Administración de Rentas 
públicas tendrá por no presentadas las 
declaraciones que carezcan del expre· 
sado reintegro. 

RECETARIOS DE ESTUPEFACIENTES 

En armonía con lo dispuesto en el 
Reglamento para la restricción de estu· 
pefacientes, aprobado por Real decre· 
to de 26 de julio de 1929, se hace 
saber a los señores colegiados que, 
para proveerse de nuevos recetarios, 
se precisa la presentación de las matri· 
ces de los anteriormente gastados, en 
la Secretaría del Colegio, sin cuyo re
quisito no se podrá facilitar nuevo re· 
cetario. 

ADVERTENCIA DE INTERU 

Con objeto de facilitar el funciona· 
miento del Colegio, rogamos a nues· 
tros'compañeros que la corresponden. 

cia destinada a los cargos de la Junta 
Permanente, la dirijan a la residencia 
de las personas que los ejercen, según 
se expresa a continuaci6n: 

PRESIDBNTIl: Don Baudilio Durán.
Villastquilla. 

SECIlETAK/O: Don Félix Sánchez Lau o 

Ihé. -Sonstca. 
TBSOKKKO: Don Julio Patiño y Arra. 

yo.-Santa Olalla. 
CONTADOR: Don Nivardo Montalvo. 

El Romeral. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-D\ln Francisco Domínguea: 
Martínez, de Argés; don Juan Escrig, 
de Cervera; don Anselmo Madero Se
púlveda, de Puebla de Almoradiel, y 
don Rosendo Bravo,· de Talavera de 
la Reina. 

8ajas.-Von Domingo Picornel Le· 
ma, por defunción. 

Traslados.-Don Guillermo Koeh· 
ler Díez, desde Cedillo del Condado a 
Madrid-, 

RecomendaDlos a nuestros come.' 
Ileros los productos que se anuoc ao 

eo el 80LET'N 

I ~~EOROLU::MIL" 
I Unico medicamento racional y científico para combatir la 

EPILEPSIA, ESTADOS CONVULSIVOS, ECLAMPSIA, MANtAS, 
l' A RALlSIS, ETC. 

L 

Medicación eficaz inocua y de tolerancia absoluta. 

~~IODU::aOS BERN,,, 
(1. K.-I. N.B) 

Pr:parac1o espaAol c1e absoluta ¡arantfa. 
Par •••• 11'" '1 /11.,.1111. dlrlll,... 

A. 8 E N E Y T O • - Apartado 648. - M A O R I O 

1-

J 
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HIPERCLORAN I 

Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

= sódico, sal de Vichy y citrato sódico. = 
Consti'tuye un poderoso absorbente y neutralizan
te; hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza 
la sangre evitando la auto-digestión de la mucosa 
gástrica; regulariza la función biligénica e intesti-

nal, corrigiendo el estreñimiento. 

EPICAZ EN EL TRATAl'\IENTO 
DE LA 

Hiperclorl)i dria, 
= Hipersecreciól) y Úlc:era = 

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 

Sergio del Castillo Chuvieco 
QUISMONDO 

L Mue.tr... lo. Sres. Médico. que lo .ollclte.. 1I 



Provlncl. de Toledo. I SeU::6VU I 
115 Céntimos., 

Ejercicio de 1-' 

CONTRIBUCiÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 
--111111--

DECLARACI6N jurada de l()s ingresos profesionales del Médico D. ___________________ .. ________________ .. ___ ._ 

-----_. _________ , residente en .... __ . __ . ___ ._ ... __ . _____ , obtenidos desde 1.0 de 

Enero a 31 de Diciembre de 1929, que se presenta a la Administración a los efectos de liquidación del 

impuesto por el año citado. 

1N7t:0S Ji-~:;~~-r--.-.-.:t:tOO·II· .=: 1- =: I 
. ;: '1 :, = I ==;::::==l¡ I 

_' ¡-III-- - -
CONCEPTOS 

A.-Sueldos del Estado, provincia y Municipio •••.••••....••. Ir .... -· ...... · ...... . ----.-..... -... -... 1== ¡-.----.. ------ . -=-1 .. ----- 1:;;:;;, ----........ --.... -"'1== 
B.-Igualatorio ....................................................................... -.-- .--.-----.. ---" ¡_. ___ ..... 1 -----,,"-.---.- . --.-...... , ".--...... -... -.. --- -----· .. 1 _oo. 

~:=:::::::~:: ::o::::::~~~~.~ .~~~t.i~~.l~~~~::: : :: : :: -.... :.:.~.-::: .. :.~ .. --.. oo. - -=·~·'==I ::j:_=:~:-¡I:'_==·:=:: I ::j ="==.1 
Total de las ptuh'das B, e y D. . . . . . . •. . •. -.--._._.--.--.... -- -------.. ---.... -- 1 I 

-'--- "._--------'"---.- --------~._--=~.-----"---"--.~.""'.,......--=--"-

(1) NO T A..-El referido Médico --_ tiene rayos X, __ tiene Laboratorio cltllico. 

de ---
Firma d.' Mtdlco. 

de /930 



Administración de Rentas Públicas 
de la 

Provincia de Toledo. 

Se aprueba la precedente liquidación por su importe de ____ . __ . ___ . 

pesetas céntimos, debiendo pasar a In/el vención, a Tesoreria-
Contadurta ya la Inspección a los efectos reglamentarios respectivos. 

Toledo .............. de _. ___ ... ___ .. ___ . ___ de 1930. 
El Liquidador, 

V.O B.-

El Administrador de Rentas Pllbllca., 



Provincia de Toledo. 
I Sel~:Óvil I 
l~timos·1 

CONTRIBUCiÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 
---11111'---

Ejercicio de 1911. 

DECLARACI6N jurada de los ingresos profesionalés del Médico D. ____ ....... _ ..... ____ .... _ ............ _ .. 

., residente en __ .... _ ........... _ ............................................. __ ._ .......... __ .................. , obtenidos desde 1.0 de 

Enero a 31 de Diciembre de 1929, que se presenta a la Administración a los efectos de liquidación del 

impuesto por el año citado. 
--_ .... __ ._-------- ~~ 

INGRESOS 'Iil' CUOTA '1 CUOTA I CUOTA 1
I 

, IMPONIBLE al JI 

e o N e E P T o S (1) , .:1 . . po~ 100.: Industrial. I liquida. 

~uel-do-s-d~el~~--.=.-'rov •• "a y M •• k., ••.......... ~.~ 11-.... 1;1::·· . ·1=0 ............ o. ='11...... . ..... =I~·!=I' 
. l' l' ¡' 11 : l't B.-Igualatorio ......••....... : ............. :.......... . ..... ......... . ................................. 1I ........ ! .......... !.' •...................••••••..•.............•..••.•. 1. ....••...• 

C.-Sueld~s de\'engados de soc~edades y particulares......... ..... ............ .¡ ..................... :1.. . ; ········r········ ..... ......... "'-1--"--1 I D.-Otros angresos de la profeslón .•...•....•........•..... [ .............. 1_, ....... ·······1·"'=·1 .:_:1 ...... : .... ·· "1 ___ · .. · .............. ·I.-:;;;al' 
I .. Tota~ de 14~ par/~~~ ~~ .. C! .. ~~· .. :.:..:..: .. ::.:. .. _:-II .. ::~:==I_._ .... ~·.·=·:·~·~ .......... : _ .. _~~L·:: .. j·~=· . ..:..:~= ::..::':'~ ........ _ .... , .... .. 

(1) NOTA.-EI referido Medico ................ tienr rayos X ............... tiene Laboratorio cU"ico. 

______ .... _ .. _ ......... _ de _ ...... __ ...... _ .. _ ........ __ de /930 
Firma da' M'dloo 



Administración de Rentas Públicas 
de la 

Provincia de Toledo. 

Se aprueba la precedenle liquidación por su importe de ___________ _ 

pesetas __ . ___ céntimos, debiendo pasar a Intervención, a Tesorerla-
Contadurfa y a la Inspección a los efectos reglamentarios respedivos. 

Toledo _ ....... _._ de _ ........ _____ . __ de J930. 
El Liquidador, 

V,· B.-
El Administrador de Rentas Pllbllcas. 



Provincia de Toledo. 
I Sallo m6Yi1 I 
l •• _ .. ~e Ltimos.' 

Ejercicio de 1_. 

CONTRIBUCION SOBRE LAS UTIL,DADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 
---'IUI'---

DECLARACIÓN jurada de los ingresos profesionales del Médico D. _____________ . 
_____ ) residente en , obtenidos desde 1.0 de 

Enero 8 31 de Diciembre de 1929, que se presentan a la Administración a los efectos de liquidación del 
impuesto por el año citado. 

,_. INGRES~S·· .". .... ....... .111 ... CUOTA :,i CUOT~I CUo';;:-ll 
, 1 IMPONIBLE 1 al . I CONCEPTOS () t· ; .......... '''''.¡ .. ~ I .. "". . 
i- 1-: - -1' Ijl I 1-
i A.-Sueldos del Estad!>, provincia y Municipio... .•. ••. ............................ ,11. ............................. I_._ .. __ ......... ,. __ ,!-_._ ... _. __ ._ .. _._ .. _ ....... ". 

B.-Igualatorio .•. ••••••. ..... ..••.•........ .••• •.• .•. •.•. i ......... _ .... = .. = .................... = ...................... I~~:_ ........ = _Oo.--- =1 
C.-:Sueldol devengados de sociedades y particulares... •••. --_ .•. _ .............................................................. _ .. - .. --.,,, ........... -_ .. _ ... · ...... · .. 1 

J

I D.-Otros ingresos de la profesión.: .•.••.. , .",."., .. ".. .. .................. -;;;¡;¡¡;;; ................ · .... 1--- ......................... '';;¡;¡;;;; ........................ , ........ 1' ................. .,. ........ / 

: E Total de las partIdas B, Cy D'77 , .... _ .... _ ......... - .......... -............. ~ .... : ...... -:-.. _- :.......... _ ....... : ..... _ ... -~.~ ......... -_ .... i 

(2) NOTA..-El referido Médico .............. Iiene rayos X, -_ time Laboratorio clinico. 
_____________ de _______ de /930 

Firma del U"'¡oo. 



Administración de Rentas Públicas 
de la 

Provincia de Toledo. --
Se aprueba la precedente liquidación. por su importe de . ________ ... __ .... _ ..... __ ._. 

pesetas céntimos, debiendo pasar a-Intervención, a Tesoreria-
Contadurfa y a la Inspección a los efectos reglamentarios respectivos. 

Toledo _ de de 1930. 
El Liquidador. 

V.O 8.-

.El Administrador de Rentas Pllbllcas, 
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Sección de Tesorería 
MES DE DICIEMBRE DE 1829 

Cuenta con el Colegio del Prfnclpe de Asturias para Huérfanos de Médico. 

Saldo en fin de noviembre. . • • • • • • • • •• . • • • • • 000'00 
En diciembre no se ha hecho pedido ninguno 

de efectos. 

Saldo en JI de diciembre de !929. . . . . • . . . • . 000'00 

P611zas Sellol 

Existencia en 30 noviembre. 
Vendidas en diciembre ..... 

420 Existencia en 30 noviembre. 
236 Vendidos en diciembre ..... 

1.138 

SOO 

(,.!uedan en 31 de diciembre. 184 ' Quedan en 31 de diciembre. 638 

Cuenta de Caja 

Existencia en caja en 30 de noviembre.. • • . . • 12.796'21 
Importan los ingresos de diciembre.. . • . •• •. ¡05'6S 

TOTAL •••••••••••••• 13.501'86 
A deducir por gastos efectuados en diciembre 1.044'90 

Queda de existencia en Caja en JI de diciemóre. 12.457'46 

Que se reparten asi; 

En la cuenta corriente del Banco Hispano Americano ... 
En recibos en poder del Banco ....••••.•••••...••••• 
En recibos en mi poder •..•.••••.•..••••••.••••.••. 
En metálico en mi poder •••••.••.•••••••...•.••.•.• 

TOTAL ••••• f' ••••••••••••••••• 

Detalle de los Ingr.sos 

11.680'02 
42'00 

472'00 
263'44 

12.457'46 

Talonarios de recetas para estupefacientes a los señores Villam6n, Durán, 
Cadahia, Pajares, Carmena (llIescas), Campo, don Fernando Germán, que ingre. 
sa el importe de 28 del distrito de I1Jescas, y el primero y cuarto que:: ingresan 
el gasto de correo, tolal 34, por pesetas 34' 75 pesetas; por p61iza de los certiti· 
cados de cese de los señores Huerta y F. A. Rojas y otra sacada y abonada 
por el señor Patiño, se;s pesetas; por ingresos a cuenta de sus cuentas de efec· 
tos, señor Corpas, $8 pesetas; don Albaoo Fernández, 100 pesetas; don Fernan· 
do Germán; 110'25 pt'setas; don Sandalio Madero, 100 pesetas, y don Casto 
Martín, 40'50 pesetas; recibo segundo semestre de 1929, de don F. A. Rojas. I2 
pesetas; idem cuarto trimestre de don Víctor Martín González. seis pesetas; tres 
recibos del cuarto trimestre de 1929, de los sei'lores Soto, García Guerras y 
Bascones. [8 pesetas: uno del segundo semestre de 1929. del sei'lor Tejedor. I2 
pesetas; efectos vendidos a ,estanquero de Toledo en el mes, 190 pesetas; carteo 
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ra de identidad de don Joaquín Pescador, 3' 1 S pesetas; listas de colegiados para 
las casas Robert, de Barcelona, Man o Men, de Madrid y Scott, 15 pesetas. 

Detalle de loa "aatoa 

Letra viuda de Pando, 10 pesetas; casa, 60 pesetas; teléfonos, 39'25 pese
tas; anuncio Boletín oficial, listas contribución, 9'40 pesetas; factura González 
Carpio, 21'5° pesetas; anuncio El Caste/lallo, listas contribución, 5'75 pesetas; 
dietas al señor Marín, 35 pesetas; gasto giro postal, señor Corpas, 0'65 pesetas; 
dietas a don Albano Fernández, 25 pesetas; a estanquero Toledo, por una caja 
de cigarros para obsequiar a jefe y telegrafistas estaci6n Toledo, 30 pesetas: 
donativo para homer.aje a la vejez, 25 pesetas; por mazapán enviado a huérfanos 
del Colegio Príncipe de Asturias, 135'5° pesetas; por diez talones de certificado 
el señor Moreno (Al y dos a don 1. Esteban, 30 pesetas; comisi6n cobranza a 
Banco Hispano Americano de su factura fecha 19, una peseta; sueldo oficial de 
Secretaría, 150 pesetas; gastos de correo y menores de Presidencia y Secretaría, 
en el mes, 22'80 pesetas; por una cinta máquina escribir a Tesorería, 5'20 pese
tas; gasto giro postal de la pensión señor Viñeta, dietas al señor Juzgado y 
remesa de fondos a oficial Secretaría, 2'45 pesetas; dietas al señor Juzgado, 50 
pesetas; pensión señor Viñeta, 75 pesetas; gastos señor Fernándel Fcrrer, 35'25 
pesetas; dietas señor Carrera, 22 pesetas; dietas don Casto Martín, 40' So pese
tas; galltos señor Germán, dos pesetas; gastos y dietas a don Sandalio Madero, 
45'00 pesetas; gratificaciones de pascua por orden del presidente, 15'50 pesetas; 
factura González Carpio (fecha 31), 33 pesetas; al cartero de Toledo, por corres
pondencia de octubre, noviembre y diciembre, 10'30 pesetas; a presidente, por 
varios gastos según detalle, 37'1 S pesetas; a secretario, por dietas y gastos, 6S 
pesetas; gasto de correspondencia de Tesorería, según detalle, 15' 10 pesetas. 

Salvo error u omisión. 
Santa Olalla 31 de diciembre de 1929. 

81 Tesorero, 

Julio Patiño 9 !lJrrogo 

DeYHIYI e' 11 ... l ••• r, 



BOLETfN DEI. COLEGIO DI! M~DICOS DE TOI,EDO 13 
----------------------------------------------
Memoria de Tesoreria correspondiente al afto 1929, que se 

someterá a la aprobación de la Junta general. 

Señores colegiados: Repito lo que decía en la memoria del pasado año, que 
no era menester hacerla, y que bastaba para darse (.uenta de la labor de T<!so· 
ría y del Colegio, en relación con la mi~ma, resumiendo lo publicado en 108 

Boletines mensuales. 
Expondré, a pesar de lo dicho, los siguientes datos estadísticos que servi. 

rán para que todos se den cuenta de la marcha de los asuntos relacionados con 
Tesorería. 

Cuenta con el Colegio del Príncipe de Asturias. Comienza el año 1929, 
teniendo saldada la cuenta de efectos con la Tesorería del Colegio del Príncipe 
de Asturias para Huérfanos de Médicos, y durante él se han pedido efectos por 
valor de pe~etas 6.000, lo que indica que se han pedido 600 pesetas menos de 
efectos que el año anterior y por tanto acusa una ligera disminución en el gasto 
de efectos en la provincia. Como en el presupuest(l del afio se consignan como 
ingresos la comisión a percibir por la venta de 7.000 sellos de defunción y 
2.700 pólizas de dos pesetas, y el valor de esta cantidad de efectos es de 8.900 
pesetas; resulta que se han pedido efectos por una cifra menor, en 2.900 pesetas 
que la calculada, disminuyendo esto los ingresos para nuestro Colegio en el 2; 
por roo de esta cantidad, o sea en 725 pesetas, y quedando disminuídos tamo 
bién los ingresos del Colegio de Huérfa nos en 2.175 pesetas. 

Ya en la memoria y presupuesto del año anterior, se demostraba claramen· 
te que el gasto de efectos era menor que el que dl!bía ser en 11I provincia, y se 
recomendaba a todos los colegiados y especialmente a los representantes, que 
los emplearan en todos los casos para llegar a la cifra que en la provincia se 
debe llegar. Sin embargo de tlsto, en el al10 1929, se acusa una nueva disminu. 
ción, aunque pequeña, que debe desaparecer. 

Los efectos vendidos este año, clasificados por distritos y comparados con 
el año anterior, son los siguientes: 

PÓLIZAS SELLOS 
PARTIDOS 

1928·192& 1928-1929 

Capital ...........•......... 1.0281.062 1.300 1.580 
Esca]ona _ ..•.......•....... 65 24 110 45' 
IlIescas .......•.••.•.••..... 40 25 17 000 
Llllo .......••••............ 75 100 200 25° 
Madridejos ............. .... 100 50 50 200 
Navahermosa .....••••.•..... 5 42 000 223 
Ocaña ...•••••.....••.•...•. 115 15 35° 000 

Orgaz ..••..• ........ ,. ..... 302 200 452 200 
Puente del Arzobispo ...•..••• IS° 62 350 300 
Quintanar de la Orden .......• IS° 8S 300 300 
Talavera de la Reina .•.......• 102 320 211 400 
Torrijos .••.•....•.........• 76 61 483 196 
Pueblos del distrito de Toledo. 000 000 000 000 

Sacadas por el seAor Tesorero. 205 
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Aparte de este gasto, ha habido algunos sei'lores no representantes de dis· 
trito que han pedido y se les han enviado efectos, y que no constan en esta 
estadrstica. 

Se ve, pues, que s610 en la capital, Lillo y Navahermosa, ha aumentado el 
gasto de defectos (en este último tenía que aumentar forzosamente, pues el afio 
anterior no hicieron pedido), y que han disminuído los pedidos en los demás, 
aiendo en algunos tan escasos, como en Ocai'la, que no han pedido sellos, y de 
p61izas s610 hubo un pedido pequei'lo hecho por un colegiado. Finaliza el año 
dejando saldada también la cuenta con el Colegio del Príncipe de Asturias, 
puea todos 108 pedidos de efectos se pagaron al contado. 

La cantidad en metálico en existencia a Jin de diciembre, tamhién aumenta 
este allo, y alcanza la cifra de 11.945'42 pesetas, de la ljue están en cuenta 
corriente 11.680'02, Y en Caja 263'44; hay en metálico, pues, I.8I5 pesetas más 
que en diciembre del año anterior. 

El activo total del Colegio, también ha aumentado en el año en cerca de 
1.400 pesetas. 

No quedan casi recibos por cobrar, y de los que quedan, algunos lo son 
por traslado de residencia u otras causas, y colegiados que se nieguen a pagar 
sólo hay una decena muy escasa, algunos con varios semestres. 

El valor de los dep6sitos de efectos en poder de los representantes de 
distrito, también aumenta ligeramente en fin de d~ciembre, con relación al año 
anterior; siguen teniendo provisi6n abundante, para servir todos los pedidos 
que se les haglln, lci que por lo visto sucede es que una parte de los colegiados 
no se preocupan de gastar los efectos en todos 108 casos reglamentarios. 

El valor de efectos en mi poder es aproximadamente igual que a fin del 
afto anterior. 

Sigue dando muy buen resultado eol medio de cobranza, pues economiza 
dinero y tiempo, facilita las operaciones de contabilidad y se ha conseguido 
poner la cobranza c3si al día. 

Todos los médicos que ejercen en la provincia están colegiados, a excep· 
ci6n de uno, y los que a ella llegan de nuevo, piden en seguida la colegiaci6n. 

y nada más creo tenga que consignar en esta memoria, restándome s610 
d:lr las gracias a todos por las facilidades y concurso que prestan a la labor de 
Tesorería. 

Santa Olalla 1.0 de enero de 1930. 

r 
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Presupuesto para el afio 1930, que se presentaré a la aproba
ción de la Junta de gobierno 

INGRESOS 
, .... u. 

Por la comisión de venta de 6.000 pesetas de efectos .. , 1.500 
Por 108 intereses de la cuenta corriente del Banco Hispa· 

no Americano. .••••••••••••••••• •••••••••••• • 300 
Por 600 recibos de cuotas semestrales ..... , •.... •..•• 7.1.00 
Por la venta de impresos de certificados ... , .•.•. . ...• 250 
Por la venta de carteras de identidad. . . . • . • . . • . . . . . . • 100 

TOTAL ••• " •• , • • • • • • • • 9.350 

GASTOS 

Se r~produce el presupuesto del año anterior, pues el gasto ha sido muy 
aproximado en todos los capítulos al consignado en el presupuesto, y para este 
año no calculo que en ninguno haya aumento sino más bien pudiera haber dis
minución. Así, pues, los gastos los calculo en la misma cifra que el año anterior. 
o sea en 8.696 pesetas y por tanto hay un superávit inicial de 654 pesetas. 

Balance del Activo del Colegio en 31 de diciembre de 1929 

Pu.ta. 

En metálico en la cuenta corriente del Banco Hispano 
Americano ...••••..• 11 ••••••••••••••••••••••• [ 1.680'20 

En recibos por cobrar en poder del Banco. . • • • • • • • • • • 42'00 
En recibos por cobrar en mi poder ..••••... , . , . . .. . . 472'00 
En metálico en mi ,poder.. .... ........... ........ 263'44 
Pólizas en mi poder [84, por valor de... . •••.• •••.. •• 368'00 
Sellos en mi poder 638, por vator de. • . • • •••. . .. .•• .• 319'00 
Valor de los efectos en poder de los representantes.... 2.864'55 
Anticipo al BOLETIN que no se ha reintegrado aún .•••• 48['06 
Carteras de identidad (deben quedar más de noventa).. . 283'50 
Valor de los impresos de certificado que existen....... 1.042'iS 
Reintegros suplidos por el Colegio sin abonar. • • • • • • • • 16'95 

--_....:... 

'fOTAL... ...... ... .... 17.833'39 

Balance del Pasivo del Colegio 

Quedan por pagar los talones de certificado (lue no se han presentado al 
conro y las dietas que tengan por cobrar 10B represent~ntes de distrito; una y 
otra cantidad no puedo calcular exactamente a la cifra que alcanzan. 

Comparado este Balance con el de 30 de juni" de 19z9. acusa un aumento 
del Activo del Colegio en seis meses de 1.752'26 pesetas, y como no existe 
pago alguoo de importancia en descubierto y sólo resta por pagar talonea y 
dietas en cifra seguramente pequel'ia. resulta que la marcha económica del 
Colegio es próspera. 

Santa Olalla J.o de enero de 1930. 
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VII Asamblea de Juntas directivas de 108 Cole
gios médicos espadole8 celebrada en Barcelona 

en los dias 12. 13 Y 14 de enero de 1930 
PONENCIAS Y PROPOSICIONES 

PonencIa. oficIal •• 

l._ e El seguro social d~ enferme
·dad., 

Ponencia de los Colegios de Barce
lona y Guadalajara. 

(Proposiciones de los Colegios de 
Toledo y Badajoz en relación con el 
tema.) 

2.- e Previsión médica nacional.. 
Ponencia de 108 Colegios de Sevilla 

y Murcia. 
(Proposición del Colegio de Vizcaya 

en relaci6n con el tema.) 

Otra. ponencIa. 

¡l{adrid.- -Rc.-glamentaci6n de las 
consultas púbHcas gratuitas. 

JI1álaga.-¿Conviene al interés de la 

salud pública la creación de un Minis
terio de Sanidad?.. 

Zamora.-Los médicos ante los Tri· 
bunales de Justicia. 

A/icanle.-Labor que podría des
arrollar el Consejo de Colegios ante el 
problema de la iguala. 

Cas/ellón. -Bases para una organi
zación de Beneficencia nadonal. 

(Proposición del Colegio de Barce
lona en relación con este tema.) 

La Corulia.-Las especialidades mé
dicas en el ejercicio profesional. 

Gerona y Zaragoza. - Confección de 
un Código de Deontología profesional 
oficial para todos los Colegios 

Guadal~iara.-.Modificaciones del 
arancel judicial.-Penslones a viudas 
por fallecimientos debidos a enferme
dades epidémicas. 

RESUMEN,IMPRESIONES y COMENTARIOS A LA V" ASAMBLEA DE JUNTAS 
DE COLEGIOS MeDICOS, CELEBRADA EN BARCELONA EN LOS O'AS 12, 

13 Y 14 DEL PASADO MES DE ENERO 

Debido, quizás, al pedodo crítico 
por que atraviesan los Colegios Mé
dicos, probablemente como causa de 
la gran importancia de los temas ofi
ciales seilalados para su discusión, sin 
género de dudas a que las represen
taciones en las Asambleas no son ab
sorbidas por los Médicos de la capital 
-compaile~os que si bien no están 
colocados en el nivel social que me
receR, no sienten,. de modo tan ínti
mo, las necesidades de que carecen 
los médicos rurales-, y muy princi. 

palmente como consecuencia de la me· 
riUsima y entusiasta labor realizada 
por el digno presidente de la Fede
ración de Colegios Médicos, el señor 
Pérez Mateos, lo cierto es que la VII 
Asamblea ha constituido un éxito nu
mérico, ¡como que estaban represen· 
tados los So Colegios de Españal 

Sin que haya desaparecido esa apa· 
tía, esa desunión de la clase médica, 
que todo lo espera de los Poderes pú
blicos, sin darse cue~ta de lo fácil que 
aerla la consecución de nuestros idea· 
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les con s610 agruparnos en un s610 
hombre, me satisface hacer público la 
reacción favorable que he podido apre
ciar y la tendencia a desaparecer esa 
lucha pasional que siempre que acu
dimos a las Asambleas hemos presen
ciado. 

Tras de cumplirse los trámites de 
rigor, apertura - en la que pronuncia 
ron notabilísimos discursos el señor 
García Tornel, presidente del Colegio 
de Barcelona, el señor Pérez Mateas. 
presidente de la Federación de Cole
gios y el doctor Corteza, que obsten· 
taba la representación del excelentísi. 
mo señor ministro' de la Goberna· 
ción -lectura de la memoria de Se
cretaría, y nombrar una comisión que 
estudiara las. cuentas y presupuesto, 
en la sesión de la tarde del día 12 se 
sometió a deliberación el importantísi. 
mo tema ,Seguro Social de e:lferme
dad •. 

El ~eñor Parrizas, secretario del Co
legio de Barcelona, dió lectura a una 
muy documentada ponencia, en la que, 
si bien se reconoce los perjuicios que 
a la clase médica reportará la implan
tación de tal seguro, para en el caso 
de ser impuesto por 10il Poderes pú
blicos, ya que así se acord6 en la Con
fel'encia internacional de Ginebra, se 
exponen las conclusiones que la Asam
blea debe estudiar y someter al Go
bierno en el momento oportuno. 

Seguidamente hace liSO de la palabra 
el representante de Zamora señor Creso 
po, y da lectura a la enmienda que el 
Colegio que preside presenta al Seguro 
de enfermedad. La memoria leída ex
pone conceptos tan claros acerca del 
perjuicio que a los médicos causará el 
Seguro de enfermedad, que es varias 

veces interrumpido por los aplausos. 
En ella se da cuenta de los funestos 
resultados proporcionados en las na
ciones que se ha implantado, salvo en 
Dinamarca, y se declara partidario del 
ahorro individual obligatorio. 

Intervienen en la discusión los seño
res siguientes: 

Carrasco, Ruíz Heras y Barrio, que, 
como representantes de Madrid, son 
contrarios a la implantación del Se
guro. 

El doctor Pérez ?\Jateos para mani
nifestar que no debemos rechazar un 
asunto que aún no se ha impuesto por 
el Gobierno, sino que, constituyendo 
una excepción en nuestra clase, se 
siente previsora, y el Consejo desea 
oir opiniones, con el fin de que se re
dacten unas bases por las que se deba 
guiar el día que se implante el referido 
Seguro. 

La Bandera para rogar a la Asam
blea no se pronuncie francamente en 
contra del Seguro, aunque cree más 
conveniente el ahorro forzoso. 

El representante de Gerona para 
proponer se solicite el monopolio del 
Seguro para los médicos, suprimién
dose con ello los ínterinediarios; en 
una palabra, que sean los Colegios 
médicos los que organicen el Seguro. 

García Tornel, para denunciar que 
próximo a Barcelona funciona una 
Mutual que aspira a esclavizar a los 
médicos, y que si le aprueban los Es· 
tatutos, no podrán ejercer en la loca
lidad más médicos que los que perte· 
nezcan a ella, }' éstos no podrán salir 
del pueblo sin el permiso de la Junta. 

En el uso de la palabra el represen
tante de esta provincia, que suscribe, 
- tras dirigir un saludo a la Asamblea 
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Pons, Moreno y C. a 

I 
I 
I 

9?ireder: 9? Bernardo }¡torales 

I BURJASOT 

I Jarab8 B8bé, 

VALENCIA 

(ESPA&A) 

I 

II 

T8tradinamo, 

S8ptic8miol. 

Eusistolina, 

Mutasán 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos. J. Uriach y C.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE)' 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCIÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardío-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~ 

Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 
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y dar gracias al "Presidente de la Fe
deración por la buena acogida dispen
sada a la proposici6n del Colegio de 
Toledo, hasta el extremo de incluirle 
entre los temas oficiales, ruega presten 
atención a sus palabras por creerlas 
de 8uma importancia para el porvenir 
de los médicos, principalmente de los 
rurales - hace la8 manifestaciones si
guientes: Que teniendo en cuenta que 
las Sociedades de servicios saninita
rios, llámense empresas mercantiles o 
Cooperativas, todas están constituídas 
y viven - cualquiera que sean sus fines 
y estatutos que las rijan- a expensas 
del médico, sin el cual ninguna Socie· 
dad podría vivir; que los médicos per
tenecientes a las primeras gozan del 
privilegio de percihir una cantidad de
terminada por socio o familia y que 
los de las segundas son retribuídos 
por las cantidades que la Sociedad 
señala, siempre ridícula; que en am
bas se exigen los mismos servicios a 
tales funcionarios de la Sanidad, y que 
lo único que las diferencian, es que 
mientras en unas las utilidades redun
dan en beneficio particular de dos o 
más señores, en las otras sirven para 
engrosar los fondos de la Sociedad_ 

Que habiéndose creado las Socieda
dEts de servicio sanitario con el fin de 
que las familias humildes y una buena 
parte de la llamada clase media, de las 
grandes pobladOlus, resolvieran el ries
go de la enfermedad, sin encontrar 
grandes dific).lltades económicas. 

Que teniendo en cuenta que el rcfe
rido rieftgo no cxiste en los partidos 
rurales, pues en casi la totalidad se 
tiene implantado el sistema de contra
tación de servicios médicos llamada 
de iguala y en él la clase jornalera 

abona la cantidad de una peseta men-
8ual. 

y constándonos que en aquellos par
tidos rurales, en 101 que se crean 80-

ciedades de la& llamadas cooperativas, 
no se implantan más que bajo dos 
puntos de vista: bicn para que los 
pequeños }' primeros contribuyentes 
tcngan atendido tal servicio por una 
cantidad nimia y ridícula -toda vez 
que el Real decreto de 12 de enero de 
1926, señala una cuota igual para todos 
y la indicada en la Real orden de 10 

de febrero del mismo año no se cum
ple-; bien por tres o cuatro señores 
de los indispuestos con el médico titu
lar, en la mayoría por causas no dig
nas de tomar en consideración, y con 
el fin de colocar a repetido funciona· 
rio en difícil situaci6n económica, me
dio indirecto de obligarle a que se 
marche_ 

Solicita se tomen los siguientes 
acuerdos: 

1.0 Qae los derechos decretados 
para los médicos de las sociedades 
llamadas mercantiles, se hagan exten
sivos a los pertenecientes a las coope
rativas. 

2_° Que al no poder impedir la 
creaci6n de referidas sociedades en 
los partidos rurales y la inclusi6n en 
ellas a todos los ciudadanos, cuales
quiera que sea su posición económica, 
por la Comisaría central se fijen cuotas 
distintas, para que los socios de las 
clascs jornaleras, media y acomodada 
que se acojan a tales privilegios, ya 
que la señalada como IÍnica de cinco 
pesetas nos parece exagerada para los 
primeros y módicas para los áltimos_ 

3.° Que en los reglamentos por el 
que Be rijan las aludidas sociedades, al: 
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señalen los servicios a que tiene dere

cho todo vecino que se inscriba en 
ellas; y 

4.° Que en los partidos rurales en 

los que se implanten tan repetidas so· 

ciedades, sean preferidos para desem· 

peñarlas los médicos en ellos existentes. 

Lamentándose del caso denunciado 

por el representante de Barcelona. 

haee mención de varias sociedades en 

los que, los reglamentos por que se ri

gen. no s610 son inmorales. sino. a to

das luces. en contraposici6n con lo le

gislado, siendo muy lamentable el que 

tales reglamentos fueran aprobarlos 
por la Comisaría Sanitaria. 

El representante de Badajoz se 

adhiere a lo manifestado por el del To
ledo y retira su proposici6n, 

Seguidamente intervienen los repre· 

sentantes de Baleares. el señor Rosell6. 

y Madrid. el señor Carrasco, cien un

ciando este último un caso ocurrido 

en Aranjuez. que guarda íntima rela. 
ci6n con el tema que Se trataba. 

La Asamblea acoge muy bien la pro· 

posici6n presentada por esta provincia. 
y I~l señor Pérez Mateas ruega se tome 

en consideraci6n y a.todce al Consejo 

para hacer las gestiones necesarias re· 

lacionadas con tan importante asunto 

que tan hondamente afecta al médico 

rural. Así se acuerda y se nombra a 

los representantes de Madrid y Toledo 

para que redacten las conclusiones re

lacionadas con este punto para su 

aprobación en otra sesi6n. 

Se aprueban las conclusionct. pre

sentadas por la ponencia de Barcelona 

al Seguro Social de !'nfermedad. sin 

perjuicio de que el Consejo haga las 

modificaciones que crea oportunas: 

ellas son las siguientes. 
l." Seguro obligatorio para las cla

ses modestas y voluntario para las de· 

más. y no siendo así, y en todo caso, 

cuotas proporcionales a la posici6n so

cial. 

2." Beneficios extensivos a la mu

jer e hijos (tanto naturales como legí

timos) del asegurado, siempre que no 

trabajen y cuando los hijos sean me· 
nores de [f: años. 

3," Edad, limite de 65 años, si se 

establece el seguro de vejez; en caso 
contrario, sin Iimitaci6n. 

r Clínica Dental. Armas, +--TOLEDOl111 
I O~~tI~8 1 HERI-\ANOS OOZA,L \70 
I Academia . 

de I 
¡Infanterla • 

Y. I Martes. Jue\les. Sábados ? Domingos. 

1 

Colegio I 

11 

da Advertencla.···Por 1Jer1l0S javorecidos de IIIm/erosa clíell-
Huérf~ tela, rOf(alltos lomen 1llimero para evitar largas espera.~, 

,,-:o_nsulta en M~~i:~ioCd~l;a ~:::u::h~~ ~:~~:~g~e:!a~~::t~¡~orres). núm. 1. J 

OlAS DE CONSULTA: 
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4,' Duración de la asistencia des· 
de el primer día de enfermedad hasta 
que pase el subsidio de invalidez, y si 
éste no se implanta, debe determinar· 
se actuarialmente. 

5.& Exclusión solamente de los ac· 

cidentes del trabajo. 
6." Que el seguro garantice al ase· 

gurado un subsidio suficiente para coso 
tear toda clase de servicios médicos 
en su domicilio, en el del médico cuan· 
do ello sea posible o en cualquier casa 
de curación u hospital, donde pagará 
las correspondientes estancias. 7" Libertad absoluta por parte del 
asegurado para la elección del mé

dico. 
Todo médico en condiciones lega

les de ejercicio podrá prestar sus ser

vicios a Jos asegurados. 
8.& Pago directo por el asegurado 

sin intervención de tercero y con la 

única limitación de las tarifas mínimas 
formuladas por los Colegios médicos, 
que servirán de base para el estable
cimien~o de los honorarios. 

9.' Pago de los honorarios por los 

servicios recibidos. 
10. Comprobación de los días de 

enfermedad por 108 funcionarios de la 
Caja o del Estado, si no bastasen los 
certificados de baja y alta. 

11. La comprobación e inspección 
profesional y Lécnica encomendada ex· 
c1usivamente a los Colegios médicos 

provinciales y Reales Academias. 
12. Jurisdicción ordinaria o de Co· 

misiones mixtas para asuntos litigiosos 

no profesionales ni científicos y para 
éstos únicamente lo jurisdicción de los 
Colegios médicos provinciales y Rea· 
les Academias. 

13. Participación de la clase médi· 

ca en todo organismo de seguros y en 
todos sus grados y categorías. 

14. Secreto profesional absoluto. 
Sin poder entrar de lleno a discutir 

el seguro de enfermedad, pues no sa· 
bemos las bases que dictará el Gobier· 
no para su funcionamiento, el Colegio 
de médicos de esta provincia, a pesar 
de reconocer que el médico no debe 
convertirse en un asalariado y que con 
tal sistema se perjudicaría grandemen. 
te la clase, como mal menor, dado el 
estado actual de nuestra situación, creo 
habrá de salir beneficioso con su im· 
plantación. Todl's sabemos que los 
médicos rurales de esta provincia tie
nen con los vecinos el contrato llama· 
do de iguala, y que, por el cual, la 
clase jornalera abona la cantidad de 

12 pesetas anuales, la llamada media, 
una cantidad que oscila entre (; y 20, 

Y la acomodada, ¡qué poquitos sonl de 

75 ¡l (00 pesetas. Nadie ignora que 
por tan nimia cantidad el médico se 
convierte en un criado, -así lo prego· 
nan a los cuatro vientos-que tiene 
que estar dispuesto a servirle a cual
quier hora de las veinticuatro de que 
consta el día. Tampoco desconocen 
con la facilidad con que se crean en 
los pueblos las Sociedades, y que amo 
parados en ellas contratarán los servi. 
cios por el precio que les venga en 
gana, Ihabrá tanto médico desaprensi
vo que acepte! e imponiendo unas con· 
diciones, no sólo inmorales, sino ¡'ega. 
les, y yo pregunto: ¿cJbe lazo constric· 
tor mayor?; (qué es mejor, ser un criado 

de vecindario inculto en su mayoría, 
que cree no nos ganamos el sustento 
con nuestro sudor, y la mayoría de. los 
servicios no paga, o depender, de una 
entillad, que estará sujeta a norlllas 
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Preparaciones oftalmológicas 

j\'\ERCHAN 
OFT ALMIL-(Solución). 

• . .. 
muy indicado en las oftalmias y en los catarros agudos y crónicoa de la conjuntiva. 

A'fROPIL-(Solución ). 
Insustituible en el tratamiento de la! úlceras corneales. Oueratitis, lritis, heridas 

de la córnea con enclavamiento del rris. 
--_ .. _._-

MIDRIATINE-(Pomada). 
De resultados positivos en la curación de úlceras corneales en sus diversas formas 
y, en general, en todos los casos que se precise paralizar el músculo ciliar y 

dilatar la pupila. 

----------------------------------------------
POMADA OFTALMOLÚGICA 

al óxido mercúrico amarillo con atropina, eficacísimo en las cicatrices blancas 
corneales consecutivas a úlceras y sinequias del Iris. 

POMADA OFT ALMOLÚGICA 
de Atropina y Xero(ormo, irreemplazable en las Iritis simples y especificas, úlce

ras y heridas corneales, Fotofobia, Queratitis hipopiónica. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al óxido mercúrico amarillo, de gran utilidad en las Blefaritis escamosas, folicu

lar, Pagnus corneal, Leucomas. Queratitis flictenular, etc. 

BLEFARÚGENO-(Pomada). 
[ndicadi¡¡imo para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica y glándulo-ciliar. 

escoriaciones y costras palpebrales. conjuntivitis folicular y granulaciones. 

CALCIO--ADREN'OL 
INDICACIONES: Desmineralización. raquitismo, escrofulismo, tub~r· 

culosis, anemias, convalecencias. embarazo y la lactancia. 

I Laboratorio farmacéutico R. mERCHAn 
\1. ~. QUIS monDO (TOLEDO) 
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fijas, será integrada por hombres cons' 
cientes y habrá de abonársenos todos 
los servicios que prestemos?, induda· 
blemente optaremos por este segundo 
extremo, máxime si se les concede 
intervención a los Colegios. 

SESIÓN DEL DíA 13 

Pre.1116n m6dlca nacional 

El seilor Pérez MateoB dió lectura a 
su ponencia, en la que se refleja de un 
modo claro la labor tan intensa realiza
da en favor de la situación nada hala
gadora en que se encuentran los mé· 
dicos en materia de Previsión; urge, 
dice, resolver este problema, a pesar 
de las muchas dificultades que se ha
brán de encontrar, debido al indivi
dualismo que nos caracteriza. 

Hace elogios a la empresa llevada a 
cabo por el doctor Cortezo con la fun-

dación del Colegio para Huérfanos, y 
del mismo modo que felici ta a los Co
I{'gios por el gran estímulo en ellos 
despertados hacia la prosperidad de 
aquélla, confía se pondrá todo el entu
siasmo para ver pronto convertida en 
realidad una Previsión que atienda a 
los riesgos de invalidez, vejez y muerte. 

Historia los incon.venientes que su
pone el acudir individualmente a las 
Compañías aseguradoras y las ventajas 
que nos reportaría el acogernos a la 
Caja de Pensiones dei Instituto nacio
nal de Previsión, más como no tene
mos noticias de su creación y el ideal 
nuestro sería cubrir tales riesgos con 
cuotas económicas, propone la Mutua
lidad como la forma de ahorro que de~ 
bemos adoptar. 

Enumera los inconvenientes que re
porta las Mutuales provinciales y re-

--------

............ ".MJ.D.ID 
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gionales y propone su implantaci6n 
con el carácter nacional, sin perjuicio 

de respetar las existentes en Cataluña, 
Levante y Andalucía y aquellas otras 
que puedan fundarse. 

Se cubrirán de momento los riesgos 
de invalidez y muerte. 

La secci6n de invalidez dará pensio

nes de 100, 150 Y 200 pesetas mensua

les, según se inscriban en el primero, 
segundo o tercer gruPQ: los inscritos 
en los tres grupos tendrán derecho a 
una pensión de 450 pesetas mensuales. 

La secci6n Vida socorrerá con in. 
demnizaci6n única o pensi6n o las dos 
cosas a la vez. La indemnizaci6n será 

de 5.000, 10.000 Y r 5 .000 pesetas, se
gún el grupo a que pertenezcan. o 
30.000 pesetas si están incluídos en los 
tres. La pensión dará derecho a pero 
cibir, durante diez años, 50, 100 6 150 
pesetas mensuales, según el grupo a 

que pertenezca, o a pensi6n de 300 

pesl!tas mensuales si pertenece a los 

tres grupos. 

Podrán pertenecer al primt'r grupo 

todos los médicos en activo, no inca
pacitados, sin limite de edad, salvo los 

mayores de S 5 años, que no adqui
rirán el derecho a pensi6n hasta des· 

pués de transcurrido un año de su 

ingreso. 
Para la inscripción en el segundo 

grupo será preciso no tener 55 años y 
para pertenecer al tercero se contará 
con edad menor de So. 

Podrán pertenecer a la Previsi6n 
todos los médicos en ejercicio, osea 
que es voluntaria para ellos, y tendrá 
el carácter de obligatorio para los 
nuevos médicos. 

Las cuotas que habrán de abonar los 
¡nscritos para cubrir referidos riesgos 

serán: Por cada mutualista que se inva
lide, abonará el a!;ociado al grupo pri
mero cinco céntimos al mes hasta que 
se rebase la cifra de 20.000 inscritos, 
en cuyo caso será reducida la aporta
ción a lo extrictamente preciso hasta 
reunir las 100 pesetas; los del grupo 
segundo, abonarán siete céntimos y 
medio, y los del tercero, 10 céntimos. 

Por cada mutualista que fallezca del 
grupo primero, abonarán los socios la 
cantidad de 2'50 pesetas hasta com
p�etar la suma de 5.000 pesetas; 108 

del grupo segundo, abonarán una cuota 

de cinco pesetas, y los pertenecientes 

al tercero, la de 7'5°. 
El dep6sito reintegrable de garantía 

consistirá en el abono de 30 pesetas 
para el grupo primero (25 por vida y, 

cinco por invalidez), 90 para el grupo 
segundo y 120 para el tercero. todas 
ellas por una sola vez. Además, el 
socio tendrá que abonar una cuota: de 

ingreso. 
El Consejo de administración será 

regido por un presidente, un secre' 
tarío, un tesorero y seís vocales, de los 
cuales, la mitad, serán propuestos por 

la Asociación Nacional de Inspectores 
municipales de Sanidad. 

Estos son, a grandes rasgos, los de
talles que más nos interesa conocer y, 
por no hacer interminables estas cuar
tillas, omito las discusiones de qUI! fué 
objeto la ponencia, aprobada con gran 
entusiasmo ante el anhelo de la crea· 
ci6n una de previsi6n, facultándose al 
Consejo para la redacci6n del Regla
mento. 

A esta provincia, aunque votó por 
que tuviera carácter nacional, le da lo 
mismo qne lo tenga regional, lo im· 
p'ortante y a lo que aspira es que se 
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cumplan los deseos del doctor Pérez 
Mateos, de estar implantado en un 
plazo no superior de cuatro meses y 
sólo hace una objeción; que las pen
siones por vida no se limiten a diez 
años, ya que transcurrido este plazo 
pudiera ella ser más necesaria a la 
viuda o hijos que no llegaran a la ma
yoría de edad. 

SESION DEL DIA 14 

. Como en todas las Asambleas, apar
te de las ponencias oficiales, ninguna 
de las otras presentadas, apesar de lo 
muy importantes que eran las de Ma· 
drid, Zamora, Alicante y Guadalajara, 
(ueron estudiadas; .de todas se habló 
con suma rapidez, nadie prestaba la 
atención que ellas merecían y ... todas 
pasaron a estudio del Consejo. 

En esta sesión, por el que subscribe, 
fueron leídas las conclusiones que, rela· 
cionadas con la proposición presenta. 

da por este Colegio, encomendó la 
Asamblea a los representantes de Ma
drid y Toledo. Ellas son: 

La Que las normas dictadas por el 
poder público para la regulación de la 
asistencia por las diversas formas de 
Sociedades no son adaptables a la 
prestación de estos servicios en el par
tido rural. 

2.' Que si en alguna población fU· 

ral se intentase implantar esta forma 
de asistencia, sea preciso la redacción 
de un Reglamento de la Comisaría 
Central otorga a todos los médicos a 
que afecta. 

3." Que la cuota mínima por fami· 
lia y mes 110 pueda ser inferior a la 
actualmente fijada, debiendo ser obje· 
to, en cada localidad, de un informe al 
Colegio de médicos al objeto de fijar 
lo que corresponda a las familias, según 
su posición, y cuya cuantía para el mé· 
dico no será en ningún caso inferior a 

PRODUCTOS W ASSERMANN 
LECITINA y COLESTERINA Wa .. ermann.-Inyeetahles de 1,2 Y 5cc. 
VALERO POSPBR Wa .. ermann.-Elixir e inyectables de 1 ce. 
YODOS Wallermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
DIARSEN-YODOS Wallermlnn.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico. 

Gotas e inyectables de 1 ce. 
OADlL Wa .. ermlnn.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 Y 5 ce. 
ATUSSOL Wlllermlnn.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIH.ATORIA. 

EIÍlir. 
LACTO.POSPER WASSERMANN .- (Sin estricnina). Para niños. Soludón 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL WASSBRMANN.-Analgésico antiespasmódico·gotas. 

A. WASSERMANN·S. A. 
Pomento, 83 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 

AGENTES PAIl.A LA VENTA: J. URIACH & C.o S. A. BRUClI, 49, BARCELONA 
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la que pague en la actualidad por su 
asistencia. 

4.- Que en cuanto se refiere a las 
normas de asistencia, sea vigente el 

actual contrato del trabajo de los mé· 
dicos de Madrid, con las sucesivas mo· 
dificaciones que en él se realicen. 

Dichas conclusiones fueron aproba. 

das. 
Acto seguido la Asamblea, mostrán

dose agradecida al desinter~s y entu
'8iasmo con que lucha por la reivindi· 
cación nuestra el cultísimo doctor Pé· 
rez Mateos, le reeligió por aclamación 
entusiasta y haciendo en el Consejo l .. s 

. siguientes modificaciones: Nombrar al 
pr~sidente del Colegio de Madrid vocal 
nato, cuando no ocupe cargo electivo; 
nombrar vicepresidente de aquél al 
presidente del Colegio de Barcelona, y 
como vocal, al de Lugo. 

Finalmente, se verificó la clausura 
por, el excelentísimo señor gobernador 
civil de Barcelona en nombre del mi
nistro de la Gobernación. 

Hombre que principalmente le preo· 
cupa el porvenir de las viudas e hijos 
de los médicos, no puedo ocultar la 
intensa emoción que me produjo la 
visita que el día 16, una comisió.n de 
la Asamblea, hicimos a los huerfanitos 
que reciben instrucción y educación 
en la Ciudad Condal (entre ellos uno 
de esta provincia), y con la alegría 
que con ellos compartía UD rato de 
charla, lqué expresión de agradeci. 
miento se rel1ejaba en ellos al ver que 
1I110S compañeros de los que flleroll 
sus queridos padres acudían, en 110m

bre de los médicos de España, a salu· 
darlos y entregarles dulces y carame· 
losl Este es un espectáculo que todos 
fos médicos debíamos presenciar, y 

tengo la convicción que les servirla dE" 
estímulo a la creación del medio único 
con que podremos librar a nuestros 
seres tan queridos de la soledad, mise· 
ria y ... bueno, no continúo por acudir 
a mi mente ideas que torturan mi 
alma. 

En dicho día depositamos una her· 
masa corona de flores naturales ante 
la tumba del inmortal y gloria de nues· 
tra patria el doctor Ferrán (q. c. p. d.). 

Finalmente, no puedo terminar estas 
cuartillas sin mostrar el agradecilT.ien. 
to que debemos a los directivos del 
Colegio de Barcelona por la esplendi
dez de los halagos y obsequios de que 
hemos sido objeto, y de manifestar a 
mis colegas de la provincia la gratísi. 
ma impresión que traigo de nuestros 
hermanos de profesión en la admirable 
Ciudad Condal. 

F. S.(NCHEZ LAULIIÉ. 

l .. 
MOAIIUDIIE 

JUIGIII 
EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
M&OlCAC'O" YOPADA 1>011 lXC~Lt:NCIA 

SE USA 10D9 EL AÑO 
IIIIIlITUYl AUClITtIlf(, IICAIAOYIUI fmmylllUUlOlI1S 
SAlOl Gb'l1SIMO. TOLtAAtlCIA P!AfECTA. 

tflCAlIII ADfNON'IAI. UlIfArISIIO 

=~%IIf(=~,~'Wo 
'DU"rNORAU. DfllllllAO GUJUAI. 
DIPIIIATlVO , ACCONnnUTlNTl 



CEREALINE 
Alimento concentradú. Verdadero extracto de cereales y leguminosas. Sus

tituye con ventaja a la leche y caldo, para en'fermos ancianos y niños. 
Indicado durante el período de lactancia en los nillos, Diarreas verdes, 

Infecciones gastro-intestinales, Enfermos de estómago, Fiebres tifoideas, etc., y, 
muy especialmente, para la mujer, durante el período de embarazo. 

NEUMOCO L 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado a base de tioco1, gomeno!, benzoat,) de sosa, lactofosfato de cal, 
herolna y jarabe de eucaliptus. 

Insustituible en todas las enfermedades del aparato respiratorio y de efectos 
altamente reconstituyentes. 

INDICACIONES PRINCIPALES: Catarros, tos. bronquitis a¡rudas y eró· 
nicas, asmas, tos fel'Ína, etc. 

Muestras y literatura. 
RAMÓN y CAJAL, 27 

Laboratorio CEREALlNE 
ZARAGOZA 

I 

11=-===========1' 
SUEROS Y VACU~~AS BERNA 

ELABORADOS BAJO LA INSPECCiÓN 
OFICIAL DEL ESTADO SUIZO 

Todos los sueros y vacunas de uso ·corriente. Suero al/ligallgrmoso 
poJiva/mle, contra todos 108 microorganismos conocidos hasta hoy como 

, .causantes de la gangrena gaseosa. 
I Tussivulsioa BERNA. Nueva vacuna curativa de la tos ferina, elaborada 

:=: según las investigaciones más modernas sobre estas enfermedades. :=: 

Productos de La Biotherapie de Par)s: BII.IVACUNA ANTITÍFICA.-
BILIVACUNA ANTIDISENTERICA.-BIUVACUNi\ ANTICO
Lí~RICA, según el método original de BESREDKA. 

Productos de la casa Riedel de Berilo: GONOSAN IUEDEL (Tratamien. 
to interno de la blenorragia). -HEXAL RIEDEL (Desinfectante 
vexical).-DEGALOL RIEDEL (Enfermedades del hígado y vías 
biliares).-NEOBORNYV.>\L RIEDEL (Enfermedades nerviosas y 
del coraz6n).-SALIPIRINA RIEDEL (Enfermedades producidas 
por enfriamiento, gripe,. reumatismo, etc.) 

.. ==== .. 
Delegaci6n del INSTITUTO BERNA: Apartado 462 .. Madrid. 
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Hospital provincial de 
Madrid 

Servicio de Otorrlnol8rln90109'a 
del doctor HlnoJar 

En esta clínica y con la cooperación 
de los doctores Hinojar (C.) y Moreno 
Vega, se dará un cursillo de endosco
pia en general con e5pecial aplicación 
a la intubación laríngea y con exten
sión al diagnóstico y tratamiento de la 
difteria. 

El cursillo comenzará el día 1.° de 
febrero y constará de quince leccio
nes. El número de alumnos será limi
tado. 

Habrá demostraciones clínicas en 
enfermos y ejercicios prácticos en ani
males de experimentaci6n y en el ca
dáver. Las prácticas de laboratorio 
inherentes a la naturaleza del asunto, 
tendrán lugar, para mayor utilidad de 
los alumnos, en el Instituto L1orente. 

Las condiciones de matrícula y el 
programa detallado del curso están de 
manifiesto, para aquellos a quienes in
terese, en el Decanato del Hospital 
provincial de Madrid. 

Colegios médicos 
La Junta de Gobierno del Colegio de 

Médicos de Palencia, ha quedado cons
tituída en la forma siguiente: 

Presidente, don Guillermo González 
Alvarez; vicepresidente, don Agustín 
G.· M. Cuena; secretario, don Ul'sicio 
R. Baquerín; tesorero, don Santiago 
Cuesta Ceinos; contador, don Marcos 
MarHn Escobar; vocales: primero, por 
la capital, don Sabino Liébana Lesmes; 
segundo, por Saldaña, don MarianQ 

Magide García; terceru, por Baltanás, 
don Nicolás Gutiérrez Herrej6n; cuar
to, por Frechilla, don Eugenio Delga
do G6mez; quinto, por Cervera, don 
Francisco García Tejerina; sexto, por 
Astudillo, y séptimo, por Carri6n, don 
Angel González Gutiérrez. 

La Junta de Gobierno del Colegio de 
Médicos de Huelva, ha quedado cons
tituída en la forma siguiente: 

Presidente, don José Pablo Vázquez 
Pérez; vicepresidente, don Manuel Cor
dero García; tesorero, don José María 
Méndez Camacho; contador, don Tea
doro García y García; secretario, don 
Daniel García Carbonell; vocales: pri
mero, don Luis Tolmos Sierra, Huelva; 
segundo, don Jesús M. Boccio Jiménez, 
Aracena; tercero, don José Oliva Gar· 
cía, La Palma; cuarto, don Juan L6pez 
Sacaluga, Valverde, y quinto, don Juan 
Santana Muniz, Ayamonte. 

Advertencia 
La Junta permanente de este Cole

gio se complace en hacer constar que, 
oídas las manifestaciones hechas opor
tunamente por el médico de Nava de 
Ricomalillo señor Cogolludo, dej6 en 
suspenso la ejecución del acuerdo to
mado por la Junta de gobierno con 

. fecha 22 de octubre pasado, remitiendo 
el expediente al señor presidente del 
distrito correspondiente para In] am
pliación. 

Esta 8uGpensi6n se ha hecho e'll:ten-
siva al acuerdo referente a don Fausti
no Lucía, titular de Totanés. 

Todos los colegiados tienen de
recho a escribir en este Boletin. 
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Sección de Inspectores municipales 
de Sanidad 

Junta provincial de Toledo 
TESORER'A 

En la sesión celebrada por esta Junta provincial, en Madrid, el día 20 de 
enero del alio actual, fueron aprobadas las cuentas de Tesorería del ano 1929, 
lo mismo la que se refiere a los ingresos y gastos de la Junta provincial, que 
las de cobranza de recibos de la Asociaci6n y homenaje al doctor Murillo. 

La explicaci6n de estas cuentas y memoria de Tesorería y presupuesto 
para 1930, son las siguientes: 

Peset ••• 

Ingresos de la Junta provincial en el año 1929............... 5.227'00 
Gastos de la misma en el mismo período de tiempo ..•••.••• 4.933'25 

-----
Saldo a/avor de la Tesorería de la Junta en JI diciembre 1929. 293'75 

Nota. explicatIvas 

l." Insignias de inspector. 
Se recibieron y abonaron en 8 de octubre de 1928. 50 
Constan como vendidas y su importe ingresado t'!n la 

cuenta del año 1928. • • • • • . . . . . • . . • • . . . . . • . . 30 

Quedaron para 1929. • • • • • 20 

Constan como vendidas y su importe ingresado en la 
cuenta del año 1929 .....•...•.•..•••..... , . 15 

Quedan en mi poder para la cuenta de I9]o. 5 
2." Recibos pendientes de cobro. 

Del homenaje al doctor Murillo. 
Me hice cargo, enviados por el selior Ayuso de cuatrocientos. • . ••• 400 

Inutilizados por fallecimiento, duplicados ausentes de 
la provincia o equivocados. . . . . . . . • . • . . . . . • • . • 43 

Enblanco .....••.••.••..•......•.....•.....••.• 71 
Abonados al tesorero señor Ayuso, en 24·8'1929. . . .• 260 
Idem íd. en 12 de enero de 1930 •.••••••• , . . • • . • • • • 3 
Quedan sin pagar ..•.•••........•...•.... , ...... 23 

TOTAL •••.••.••..• 400 400 

No queda en Tesorería recibo alguno del homenaje, habiendo devuelto al 
señor Ayuso los cuatro talonarios enviados, con cuarenta y tres recibos inutili. 
lados, setenta y uno en blanco y los veintitrés que han quedado liin pagar. 

3." Recibos pendientes de cobro de la Asociación. 
Enviados por el señor Ayuso, tesorero del Comité ...•••... , ... , .. 400 

Inutilizados por fallecimiento de los interesados...... . 8 
Idem por traslado de residencia. . . . . • . . . • . • • • • • • • • • 17 
Idem por estar duplicados. . . • .. • . . . . • • .. ... ..... 12 
Id~m por equivocación de nombres y apellidos.. . . • . • 2 
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Inutilizados por estar jubilados. . • • . • . • • • . . • . • • . • • . . 3 
Devueltos sin pagar.. . ••• . • . •• . . . . •• ..•••..•.••.• 14 
Quedan recibos en blanco ...•••.....• , . . . • . . . . • • • . 7 S 
Abonados al tesorero señor Ayuso ••...•.•.•.•..•.. z69 

TOTAL .•.•.•.• , •. 400 400 

(JI 

Devuelvo al señor Ayuso los recibos de los fallecidos, trasladados, los 
duplicados, equivocados, los de los jubilados y los que no han sido pagados, 
quedando &ólo en mi poder los 75 en blanco, que pertenecen al talonario nú' 
mero 313 y hahiendo devuelto los talonarios números 37°,371 y 372. 

) la quedado totalmente liquidada pues la cuenta ele recihos del año 1929 
e igualmente están liquidadas las cuentas de los años 1926, 1927 Y 1928. 

4" Recibos de la junta prnvincial, año 1929. 
Son los que figuran como del segundo semestre de 1928 y que no se co

braron en dicho año por haber fondos sobrantes y se aplicaron al presupuesto 
de 1929. Llevan fecha de 31 de diciembre de 1928. 

Empiezan en el talonario número 3 y recibo número 280 y terminan 
en el talonario número 6 y recibo número 578, Total de recibos 
extendidos. , ...•..•.•..•.......•••..• , , • • • . . • . • . . • . . . . • 298 

Constan como ingreso en la cuenta de Caja de 1929 ... 265 
En mi poder de fallecidos ausentes y no inspectores. . • 17 
En mi pod"r de señores que no han pagado. . • • • . • . .• 16 

T OTAr,. • • • • • • • • • •• 298 298 
s." Consideraciones. 

En el año fueron ingresos del presupuesto de la junta provincial, 4.830 
pesetas que se cobraron y 397 de saldo del presupuesto del año anterior, o 
sean 5.227 pesetas en total y se han dejado de cobrar 144 pesetas de 16 cuotas 
de la provincial y JOS pesetas del 50 por 100 de 14 recibos no abonados de la 
Asociación. 

Si a esto añadimos los inspectores que ejercieron en I~ provincia y que no 
pagaron por no tener noticia de su existencia, ni la Teaorería del Comité ni la 
de la Junta provincial, dado el poco cuidado que tienen algunos inspectores de 
darse de alta y algunos representantes de distrito de mandar a Tesorería listas 
semestrales de asociados, es indudable que los ingresos hubieran aumentado y 
alcanzado la cifra de cinco mil seiscientas pesetas. Es preciso que se tomen 
medidas por el Comité de la Asociaci6n, para que ningún inspector deje de 
pagar sus cuotas, pues esta desigualdad entre unos y otros no es justa. 

Fueron gastos de la junta provincial unas cinco mil pesetas. De ellas se 
han gastado: 

En dietas, viajes y gastos de representaci6n, aproximadamente. 
En pensiones ....... , ........ , . , ...................... . 
En gratificaciones al oficial de la Secretaría ..•.•.....•...•• 
Subscripción a la Gaceta . ••.••.•••••.•••••..•• , •••••••• 
En gastos de cobranza y timbres. . . • • . • • • .. . .•••..•••• ,. 
Mecanógrafa para el trabajo de la clasificación de partiaos. , •. 
Otros g,1StoS de clasificaci6n de los mismos en la provincia, .. 
Par:: el homenaje al excelentísimo señor ministro de la Gober-

nación ........•. " ....•....•....•...........•••.• 
El reste, en varios gastos pequeños que detalla la cuenta ....• 

Pesetas. 
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Pre.upue.to para e' afio de 1930. 

Considerando las anteriores cifras y teniendo en cuenta que en este año no 
habrá el gasto de la mecanógrafa, ni Jos de clasificación de partidos ni homena
je al ministro, y que en el capítlllo de gastos de dietas, viajes y gastos de re
presentación se pueden hacer importantes economías ¡véase el gasto de la 
Asamblea extraordinaria y otros). calcula esta Tesoreria, que el presupuesto de 
gastos de 1930, alcanzará sólo la cifra de 4.000 pesetas, que se detallan así: 

Dietas, viajes y gastos de representación .. 
Pensiones ....•••••..•••....••....••.• 
Sueldos ...••••••..••....•........•••• 
Gaceta. t ••••• I ••••••••••••••••••••••• 

Cobranza .••••....••.......•••.••...• 
Imprevistos y varios gastos •...• , ....••. 

TOTAl" ••••• , ••••• 

INGRESOS 
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Se calculan las cuotas a cobrar en diez más que el año anterior, o sean 280. 

Por 280 recibos de la Junta provincial, a nueve pesetas .• 
Por ídem íd. de la Asociación, su 50 por 100 ••••••..•• 

Por atrasos que se pueden cobrar ...•••.••••...•...•• 
Por el saldo del año 1929 ........ , ......•••......... 

TOTAL •••••••••••• 

Peseta •• 

2·520 
2.100 

100 

293 

S.oJ 3 

Los que, comparados con los gastos presupuestarlos, arrojan un superávit 
de 1.000 pesetas, teniendo en cuenta que se tomó el acuerdo en diciembre de 
1927, de cobrar cuotas semestrales para la Junta provincial de nueve pesetas, 
y hasta ahora y en los dos años transcurridos, no se ha cobrado más que una 
cuota cada año, o sea la mitad Je lo acordado. 

y termino elitas líneas, no sin antes recomendar a los representantes de 
distrito, tengan al corriente a esta Tesorería de las altas y bajas de sus distritos 
ell cada semestre, y a todos, que aporten sus entusiasmos a la buena marcha de 
esta Junta provincial, para que podamos formar una Asociación fucrte y pujante 
que beneficie a la Sanidad y al bienest~r de lo~ inspectores, ya que el Estado 
es el primer interesado en ello y el Gobierno parece dispuesto a re&olver nues
tros problemas. 

Santa Olalla 1.0 de enero de 1930. 
-------~---~-----------~-----------------

Laboratorios Farmacéuticos A. G A MI R 
CALLE DE SAN FERNANDO. NÚM. ,>¡·-V ALENClA 

BARDANOL ::: EXTRACTOOE BAROASA y 1!:5T.-\~0 COLOIOAl, :;: 

"e.é. - I - Por •• ealo.I •. - : - C.le'lDed8dea de l. Piel. -Formo: Elbi. de labor Oll.odobla 

SIL-AL : : SILICHO DE ALU)II~IO l'Uldsnto :; 
Hlperclorbldrla. -. ~ DI.p.p ..... - I - Oleer. C •• I.lca. - I - Formo: Papeles. 

Papeles Ybomar : FERMENTOS LÁCTICOS EX POLVO: 

;li ,aa 11 ldl. UUI'. - Ilnlerltl.. -. I - OIM.I.rl,. Porma: Papeles. 



Recoletos, 2, triplicado.-MADRID 
Suero 

ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1·2 y 5. c. c. 

Solución isotónica 

glicero-eacodlliea estrlcniea 

Clatlcarlaa 

Aatlcatarral 
EL. ANTISÉPTICO MAS ENÉR· 
OICO DE L.AS VfAS RESPIRA· 

TOHIAS 
En los pretuberculosos-catarro· 
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son eficaclsimos. 
Solución creosotada de gl ice ro· 
cJor·hidrofosfato de cal con Thio· 

col y Gomenol. 
2 o 3 cucharadas al dla. 

Neurotónlco 
Elixir a base de salicilatos de ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical fos-
litina, colchlcina y yoduro pur!· forada con nucJelna y estricnina. 

simo. NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS-- HISTERISMOS 

CONVAL.ECENCIAS 
REUMA - GOTA - ARTRI. TUBERCULOSIS INCIPIENTE 

RECONSTITUYENTE PODE· 
TISMO ROSO 

Tratamiento curatilJo del Estreñimiento habitual con 

P ErrROSIN A 
~aroía fiuárez 

NO ES PURGANTE 
Es un hidrocarburo líquido, ins!pido, 
no asimilable, que lubrifica las muco· 
sas de los intestiflos, facllit3ndo la de· 

fecación. 
CON SU EMPL.EO PROLONGADO 

Se cura siempre el estrdlmlento. 

I 
Cardloetil y Cardioetil Eatricalco 

Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforad\) con Eler sulfúricoj el 
I . estrlcnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. 
1I _ .. Mues.tra.s '1 literatura a su disposición, . 



DISPONIBLE 
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